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La obligación de investigar
Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a 
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Artículo 8.  Garantías Judiciales

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter. 

Artículo 25.  Protección Judicial

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 
tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en 
ejercicio de sus funciones oficiales. 



La obligación de investigar
Los órganos del Sistema Interamericano han articulado consistentemente a lo largo de su jurisprudencia la 
obligación de investigar violaciones de derechos humanos a la luz del artículo 1.1 de la CADH. 

Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 15 de septiembre de 2005. 
Serie C No. 134. 

232. Una de las condiciones que el Estado debe crear para garantizar efectivamente el pleno goce y 
ejercicio del derecho a la vida , así como otros derechos, se refleja necesariamente en el deber de 
investigar las afectaciones a ese derecho…

233. Este deber de investigar deriva de la obligación general que tienen los Estados partes en la 
Convención de respetar y garantizar los derechos humanos consagrados en ella, es decir, de la obligación 
establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado en conjunto con el derecho sustantivo que debió ser 
amparado, protegido o garantizado. De tal manera, en casos de violaciones al derecho a la vida, el 
cumplimiento de la obligación de investigar constituye un elemento central al momento de determinar la 
responsabilidad estatal por la inobservancia de las debidas garantías judiciales y protección judiciales. 



La obligación de investigar
Esta obligación se encuentra complementada por los artículos 8 y 25 de la CADH que garantizan a las víctimas 
de derechos humanos el acceso a los recursos judiciales efectivos, sustanciados en consonancia con las normas 
del debido proceso.

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209. 

190. La Corte ha considerado que el Estado está en la obligación de proveer recursos judiciales efectivos a las 
personas que aleguen ser víctimas de violaciones de derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser 
sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la 
obligación general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). 

191. El derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la determinación de los hechos que se 
investigan y, en su caso, de las correspondientes responsabilidades penales en tiempo razonable, por lo que, en 
atención a la necesidad de garantizar los derechos de las personas perjudicadas , una demora prolongada 
puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de las garantías judiciales . Además, por tratarse de una 
desaparición forzada, el derecho de acceso a la justicia incluye que en la investigación de los hechos se procure 
determinar la suerte o paradero de la víctima (supra párr. 143). 



La obligación de investigar
Obligación de medio y no de resultado

Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de 
febrero de 2017. Serie C No. 333. 

178. El deber de investigar es una obligación de medios y no de resultado, que debe ser asumida por el Estado como un deber 
jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de 
intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas, de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios.

Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 
de septiembre de 2012. Serie C No. 250. 

Derecho a ser oído

193. Además, El Tribunal recuerda que, de conformidad con el derecho reconocido en el artículo 8.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, los Estados tienen la obligación de garantizar el derecho de las víctimas 
o sus familiares de participar en todas las etapas de los respectivos procesos, de manera que puedan hacer planteamientos, 
recibir informaciones, aportar pruebas, formular alegaciones y, en síntesis, hacer valer sus derechos . Dicha participación 
deberá tener como finalidad el acceso a la justicia, el conocimiento de la verdad de lo ocurrido y el otorgamiento de una justa 
reparación . Sin embargo, la búsqueda efectiva de la verdad corresponde al Estado, y no depende de la iniciativa procesal de la 
víctima, o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios .



La obligación de investigar
Corte IDH. Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de septiembre de 2012. Serie C No. 250. 

Búsqueda de la verdad

194. Por otro lado, este Tribunal también ha señalado que en una sociedad democrática se debe conocer la verdad 
sobre los hechos de graves violaciones de derechos humanos. Esta es una justa expectativa que el Estado debe 
satisfacer , por un lado, mediante la obligación de investigar de oficio las graves violaciones de derechos humanos y, 
por el otro, con la divulgación pública de los resultados de los procesos penales e investigativos . Esto exige del Estado 
la determinación procesal de los patrones de actuación conjunta y de todas las personas que de diversas formas 
participaron en dichas violaciones y sus correspondientes responsabilidades  y reparar a las víctimas del caso. Por ello, en 
ocasiones anteriores la Corte ha considerado que las autoridades encargadas de las investigaciones tienen el deber de 
asegurar que en el curso de las mismas se valoren los patrones sistemáticos que permitieron la comisión de graves 
violaciones de los derechos humanos, como los sucedidos en el presente caso . En aras de garantizar su efectividad, la 
investigación debe ser conducida tomando en cuenta la complejidad de este tipo de hechos y de la estructura en la cual 
se ubican las personas probablemente involucradas en los mismos, de acuerdo al contexto en que ocurrieron, evitando 
así omisiones en la recaudación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación . Por ello, las 
autoridades estatales están obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba para alcanzar los objetivos de una 
investigación y abstenerse de realizar actos que impliquen obstrucciones para la marcha del proceso investigativo.



La obligación de investigar
El deber de investigar como una forma para combatir la impunidad

Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 
de noviembre de 2006. Serie C No. 160. 

439. Además, tal como indicó la Corte el Estado debe adoptar todas aquellas medidas necesarias para 
cumplir con la obligación de investigar y, en su caso, sancionar a los responsables de graves violaciones de 
derechos humanos.

440. La Corte reitera que el Estado está obligado a combatir esta situación de impunidad por todos los 
medios disponibles, ya que ésta propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la 
total indefensión de las víctimas y de sus familiares, quienes tienen derecho a conocer la verdad de los 
hechos . El reconocimiento y el ejercicio del derecho a la verdad en una situación concreta constituye un 
medio de reparación.  Por tanto, en el presente caso, el derecho a la verdad da lugar a una expectativa de 
las víctimas, que el Estado debe satisfacer. 



Obligaciones reforzadas: tortura
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura

Artículo 1

Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la presente 
Convención.

Artículo 6

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas efectivas para 
prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer tales 
actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos sanciones 
severas que tengan en cuenta su gravedad.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.



Obligaciones reforzadas: tortura
Artículo 8

Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en 
el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de 
tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas 
autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a 
iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal.

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que éste 
prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya sido 
aceptada por ese Estado.



Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

Artículo 2

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, 
administrativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir 
los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su 
jurisdicción.

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales 
tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad 
política interna o cualquier otra emergencia pública como 
justificación de la tortura.

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de 
una autoridad pública como justificación de la tortura.



Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

Artículo 12
Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer 
que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades 
competentes procedan a una investigación pronta e imparcial.

Artículo 13
Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a 
tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una 
queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades 
competentes. Se tomarán medidas para asegurar que quien presente la queja y los 
testigos estén protegidos contra malos tratos o intimidación como consecuencia de la 
queja o del testimonio prestado.



Obligaciones reforzadas: desapariciones
forzadas
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas

ARTICULO I

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a:

a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aun en estado de 
emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales;

b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores del delito 
de desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo;

c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición forzada de 
personas; y

d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra índole 
necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Convención.



Obligaciones reforzadas: desapariciones
forzadas
ARTICULO IV

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán considerados delitos en 
cualquier Estado Parte. En consecuencia, cada Estado Parte adoptará las medidas para 
establecer su jurisdicción sobre la causa en los siguientes casos:

a. Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus hechos constitutivos 
hayan sido cometidos en el ámbito de su jurisdicción;

b. Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;

c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 
sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se 
encuentre dentro de su territorio y no proceda a extraditarlo.



Obligaciones reforzadas: Violencia
contra la mujer
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer: "Convención de Belém do 
Pará"

Artículo 1

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en 
su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 
en el privado.

Artículo 2

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: a. que tenga lugar dentro de 
la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 
compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre otros, violación, 
abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como 
en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra. 



Obligaciones reforzadas: Violencia contra la mujer; 
obligaciones de prevención, investigación y 
erradicación
Articulo 7 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer: "Convención de 

Belém do Pará"

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios 

apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 

siguiente: 

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, 

personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta obligación; 

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 

c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que sean 

necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas 

apropiadas que sean del caso; 



Violencia contra la mujer: obligaciones de 
prevención, investigación y erradicación
d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en 

peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad; 

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y 

reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la 

tolerancia de la violencia contra la mujer; 

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, 

entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 

g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto de violencia 

tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación justos y eficaces, y 

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta Convención. 



Crímenes de lesa humanidad
Corte IDH. Caso Cepeda Vargas Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie C No. 213. 

42. En casos de violaciones graves a los derechos humanos la Corte ha tomado en cuenta, en el 
análisis de fondo, que tales violaciones pueden también ser caracterizadas o calificadas como 
crímenes contra la humanidad, por haber sido cometidas en contextos de ataques masivos y 
sistemáticos o generalizados hacia algún sector de la población, a efectos de explicitar de manera 
clara los alcances de la responsabilidad estatal bajo la Convención en el caso específico y las 
consecuencias jurídicas. Con ello, la Corte no realiza, de ningún modo, una imputación de un delito a 
persona natural alguna. En este sentido, las necesidades de protección integral del ser humano bajo 
la Convención han llevado a la Corte a interpretar sus disposiciones por la vía de la convergencia con 
otras normas del derecho internacional, particularmente en lo relacionado con la prohibición de 
crímenes contra la humanidad, que tiene carácter jus cogens, sin que ello pueda implicar una 
extralimitación en sus facultades, pues, se reitera, con ello respeta las facultades de las jurisdicciones 
penales para investigar, imputar y sancionar a las personas naturales responsables de tales ilícitos. Lo 
que la Corte hace, de acuerdo con el derecho convencional y el derecho consuetudinario, es utilizar la 
terminología que emplean otras ramas del Derecho Internacional con el propósito de dimensionar las 
consecuencias jurídicas de las violaciones alegadas vis-à-vis las obligaciones estatales. 



Crímenes de lesa humanidad
Corte IDH. Caso Herzog y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de marzo de 2018. Serie C No. 353. 

213. Al respecto, la Corte nota que en sus 40 años de historia, ha utilizado la figura de crímenes 
de lesa humanidad, crímenes de guerra o delitos de derecho internacional en contados casos, 
dada la excepcionalidad y gravedad de dicha calificación. Únicamente en los Casos Goiburú Vs. 
Paraguay, Gelman Vs. Uruguay, La Cantuta Vs. Perú, Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú 
(crímenes de lesa humanidad), Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador 
(crímenes de guerra) y Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil (delitos de derecho 
internacional), fueron utilizadas dichas calificaciones para los hechos violatorios en el sentido 
expresado en la Sentencia del caso Almonacid Arellano, a efectos de explicitar de manera clara 
los alcances de la responsabilidad estatal bajo la Convención en el caso específico y las 
consecuencias jurídicas para el Estado . 



Crímenes de lesa humanidad
214. En complemento de la argumentación citada arriba, se observa que la prohibición de los delitos 
de derecho internacional o de lesa humanidad ya era considerada como parte del derecho 
internacional general por la propia Convención sobre imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y 
de lesa humanidad, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 26 de noviembre de 
1968 (en adelante “Convención de 1968” o “Convención sobre Imprescriptibilidad”). Teniendo en 
cuenta la Resolución 2338 (XXII) de la Asamblea General de Naciones Unidas , la interpretación que se 
deriva del Preámbulo de la Convención de 1968 es que la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa 
humanidad surge de la falta de limitación temporal en los instrumentos que se refieren a su 
enjuiciamiento, de tal forma que dicha Convención solamente reafirma principios y normas de 
derecho internacional preexistentes. Así, la Convención sobre Imprescriptibilidad tiene carácter 
declarativo, es decir, recoge un principio de derecho internacional vigente con anterioridad a su 
aprobación. 

215. Esta circunstancia tiene dos consecuencias principales: a) por una parte, los Estados deben 
aplicar su contenido aunque no la hayan ratificado, y b) por otro lado, en cuanto a su ámbito 
temporal, debería aplicarse incluso a los delitos cometidos con anterioridad a la entrada en vigor de 
aquella Convención, ya que lo que se estaría aplicando no sería propiamente la norma convencional, 
sino una norma consuetudinaria preexistente.



Crímenes de lesa humanidad
222. Los crímenes de lesa humanidad son uno de los delitos de derecho internacional 
reconocidos, juntamente con los crímenes de guerra, el genocidio, la esclavitud y el crimen de 
agresión. Eso significa que su contenido, su naturaleza y las condiciones de su responsabilidad 
son establecidos por el Derecho internacional con independencia de lo que pueda establecerse 
en el derecho interno de los Estados. La característica fundamental de un delito de derecho 
internacional, es que amenaza la paz y seguridad de la humanidad porque choca a la conciencia 
de la humanidad. Se trata de crímenes de Estado, planificados y parte de una estrategia o 
política manifiesta contra una población o grupo de personas. Los perpetradores, típicamente, 
deben ser agentes estatales en cumplimiento de dicha política o plan, que participan de actos de 
asesinato, tortura, violación y otros actos repudiables contra civiles de manera sistemática o 
generalizada.



Crímenes de lesa humanidad
230. Como fue señalado anteriormente […], la prohibición de los crímenes de lesa humanidad es 
una norma imperativa de derecho internacional (jus cogens). Lo anterior significa que esa 
prohibición es aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto 
como norma que no admite acuerdo en contrario y que solo puede ser modificada por una 
norma ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter . En concreto, la 
primera obligación de los Estados es evitar que estas conductas ocurran. Si ello no sucede, el 
deber del Estado es de asegurar que estas conductas sean perseguidas penalmente y sus 
autores sancionados , de modo de no dejar en la impunidad esas conductas. 

231. Aun cuando determinadas conductas consideradas como crímenes de lesa humanidad no 
estén tipificadas formalmente en el ordenamiento jurídico interno, o que incluso fueran legales 
en la ley doméstica, no exime a la persona que cometió el acto de su responsabilidad bajo las 
leyes internacionales. Es decir, la inexistencia de normas de derecho interno que establezcan y 
sancionen los crímenes internacionales, no exime, en ningún caso, a sus autores de su 
responsabilidad internacional y al Estado de castigar esos crímenes .



Crímenes de lesa humanidad
241. Los hechos descritos no dejan dudas cuanto a que la detención, tortura y asesinato de Vladimir Herzog 
fueron, efectivamente, cometidos por agentes estatales pertenecientes al DOI/CODI del II Ejército de São Paulo, 
como parte de un plan de ataque sistemático y generalizado contra la población civil considerada como 
“opositora” a la dictadura, en particular para lo que respecta al presente caso, periodistas y supuestos miembros 
del Partido Comunista Brasileño. Su tortura y muerte no fue un accidente, sino la consecuencia de una máquina 
de represión extremadamente organizada y estructurada para actuar de esa forma y eliminar físicamente 
cualquier oposición democrática o partidaria al régimen dictatorial, utilizándose de prácticas y técnicas 
documentadas, aprobadas y monitoreadas detalladamente por altos mandos del Ejército y del Poder Ejecutivo. 
Concretamente, su detención era parte de la Operación Radar, la cual había sido establecida para “combatir” el 
PCB. Decenas de periodistas y miembros del PCB habían sido detenidos y torturados antes de Herzog y también lo 
fueron con posterioridad, como consecuencia de la acción sistemática de la dictadura para desmantelar y 
eliminar a sus presuntos opositores. El Estado brasileño, a través de la Comisión Nacional de la Verdad, confirmó 
la conclusión anterior en su Informe Final publicado en 2014.

242. La Corte concluye que los hechos acaecidos en contra de Vladimir Herzog deben ser considerados como un 
crimen de lesa humanidad, tal y como es definido por el derecho internacional desde, por lo menos, 1945 […]. 
Asimismo, conforme lo afirmado en la Sentencia del Caso Almonacid Arellano, para el momento de los hechos 
relevantes al caso (25 de octubre de 1975) la prohibición a los delitos de derecho internacional y crímenes de lesa 
humanidad había alcanzado el status de norma imperativa de derecho internacional (jus cogens), lo que imponía 
al Estado de Brasil, y en efecto a toda la comunidad internacional, la obligación de investigar, juzgar y sancionar a 
los responsables por dichas conductas una vez que constituyen una amenaza para la paz y la seguridad de la 
comunidad internacional […]. 



Crímenes de lesa humanidad
305. Ante el argumento de inseguridad jurídica por la aplicación del derecho internacional sin 
una correspondiente norma interna convalidando dicha figura, es necesario señalar que todas 
las conductas cometidas en contra de Vladimir Herzog ya eran prohibidas en el ordenamiento 
jurídico brasileño. La tortura era prohibida desde el Código Penal de 1940, pues ese mismo 
código, vigente al momento de los hechos, establecía, por ejemplo, los siguientes tipos penales 
que habrían sido cometidos en el caso sub examine: Lesiones corporales; Peligro para la vida o la 
salud de otro; Dejar de prestar asistencia; Malos tratos , y Homicidio calificado. Además, la 
tortura era considerada una circunstancia agravante de otros delitos en el referido código penal 
(artículo 61, II, d). Además, estostipos penales forman parte de la conciencia jurídica nacional, 
como lo revelan las disposiciones de todos los códigos del Brasil independiente: Código Criminal 
do Império do Brasil, artículo 192, en relación con las agravantes generales del artículo 16º, 
sección I, inciso 6º, y artículo 17º, incisos 2, 3 y 4 ; Código Republicano, artículo 294, en relación 
con el artículo 39, inciso 5 y artículo 41, incisos 2 y 3 . 



Crímenes de lesa humanidad
306. Para la Corte, es absolutamente irrazonable sugerir que los perpetradores de esos crímenes 
no eran conscientes de la ilegalidad de sus acciones y que eventualmente estarían sujetos a la 
acción de la justicia. Nadie puede alegar que desconoce las antijuridicidad de un homicidio 
calificado o agravado, y tortura aduciendo que desconocía su carácter de crimen de lesa 
humanidad, pues la consciencia de ilicitud que basta para el reproche de culpabilidad no 
requiere ese conocimiento, que sólo hace a la imprescriptibilidad del delito, bastando en general 
que el agente conozca la antijuridicidad de su conducta, en especial frente a la disposición 
restrictiva de la relevancia del error del artículo 16 del Código Penal vigente en el momento del 
hecho (“A ignorância ou errada compreensão da lei não eximem de pena”).



Crímenes de lesa humanidad
308. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte reitera que la alegada “falta de tipificación de los 
crímenes de lesa humanidad” en el derecho interno no tiene impacto en la obligación de 
investigar, juzgar y sancionar a sus perpetradores. Eso porque un crimen de lesa humanidad no 
es un tipo penal en sí mismo, sino una calificación de conductas criminales que ya eran 
establecidas en todos los ordenamientos jurídicos: la tortura (o su equivalente) y el 
asesinato/homicidio. La incidencia de la calificación de crimen de lesa humanidad a esas 
conductas tiene como efecto impedir la aplicación de normas procesales eximentes de 
responsabilidad como consecuencia de la naturaleza de jus cogens de la prohibición de dichas 
conductas. No se trata de un nuevo tipo penal. Por lo tanto, la Corte considera apropiada la 
postura del Ministerio Público Federal brasileño de la doble subsunción, es decir, que el hecho 
ilícito fuera previsto tanto en la norma interna, como en el derecho internacional. En el caso de 
los crímenes internacionales o de lesa humanidad, el elemento internacional se refiere al 
contexto de ataque planificado, masivo o sistemático contra una población civil. Ese segundo 
elemento proveniente del derecho internacional, y es lo que justifica la no aplicación de 
eximentes de responsabilidad […]. 



Crímenes de lesa humanidad
310. Con base en todas las consideraciones anteriormente expuestas, la Corte estima que el Estado no puede 
alegar la inexistencia de normativa interna, o incompatibilidad del derecho interno para no cumplir con una 
obligación internacional imperativa e inderogable. El Tribunal considera que el Estado incumplió con garantizar un 
recurso judicial efectivo para investigar, juzgar y sancionar a los responsables de la detención, tortura y muerte de 
Vladimir Herzog. 

311. En el presente caso, el Tribunal concluye que no fue ejercido el control de convencionalidad por las 
autoridades jurisdiccionales del Estado que cerraron la investigación en 2008 y 2009. Asimismo, en 2010 la 
decisión del Supremo Tribunal Federal confirmó la validez de la interpretación de la Ley de Amnistía sin considerar 
las obligaciones internacionales de Brasil derivadas del derecho internacional, particularmente aquellas 
establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma. 
El Tribunal estima oportuno recordar que la obligación de cumplir con las obligaciones internacionales 
voluntariamente contraídas corresponde a un principio básico del derecho sobre la responsabilidad internacional 
de los Estados, respaldado por la jurisprudencia internacional y nacional, según el cual aquellos deben acatar sus 
obligaciones convencionales internacionales de buena fe (pacta sunt servanda). Como ya ha señalado esta Corte y 
lo dispone el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, los Estados no 
pueden, por razones de orden interno, incumplir obligaciones internacionales. Las obligaciones convencionales de 
los Estados Parte vinculan a todos sus poderes y órganos, los cuales deben garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones convencionales y sus efectos propios (effet utile) en el plano de su derecho interno . 



Imprescriptibilidad
Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de 
septiembre de 2003. Serie C No. 10066. 116. 

En cuanto a la invocada prescripción de la causa pendiente a nivel de derecho interno […], este 
Tribunal ha señalado que son inadmisibles las disposiciones de prescripción o cualquier 
obstáculo de derecho interno mediante el cual se pretenda impedir la investigación y sanción de 
los responsables de las violaciones de derechos humanos. La Corte considera que las 
obligaciones generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana 
requieren de los Estados Partes la pronta adopción de providencias de toda índole para que 
nadie sea sustraído del derecho a la protección judicial, consagrada en el artículo 25 de la 
Convención Americana. En el mismo sentido: Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 150.



Imprescriptibilidad
Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 154. 

152. En efecto, por constituir un crimen de lesa humanidad, el delito cometido en contra del 
señor Almonacid Arellano, además de ser inamnistiable, es imprescriptible. Como se señaló en 
los párrafos 105 y 106 de esta Sentencia, los crímenes de lesa humanidad van más allá de lo 
tolerable por la comunidad internacional y ofenden a la humanidad toda. El daño que tales 
crímenes ocasionan permanece vigente para la sociedad nacional y para la comunidad 
internacional, las que exigen la investigación y el castigo de los responsables. En este sentido, la 
Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 
humanidad claramente afirmó que tales ilícitos internacionales “son imprescriptibles, cualquiera 
que sea la fecha en que se hayan cometido”. 153. Aún cuando Chile no ha ratificado dicha 
Convención, esta Corte considera que la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad 
surge como categoría de norma de Derecho Internacional General (ius cogens), que no nace con 
tal Convención sino que está reconocida en ella. Consecuentemente, Chile no puede dejar de 
cumplir esta norma imperativa.



Incompatibilidad de otras figuras que 
obstaculicen la investigación
Corte IDH. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75. 
41. 

Esta Corte considera que son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de 
prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la 
investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de los derechos humanos tales 
como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, 
todas ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. 

42. La Corte, conforme a lo alegado por la Comisión y no controvertido por el Estado, considera que 
las leyes de amnistía adoptadas por el Perú impidieron que los familiares de las víctimas y las víctimas 
sobrevivientes en el presente caso fueran oídas por un juez, conforme a lo señalado en el artículo 8.1 
de la Convención; violaron el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25 de la 
Convención; impidieron la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los 
responsables de los hechos ocurridos en Barrios Altos, incumpliendo el artículo 1.1 de la Convención, 
y obstruyeron el esclarecimiento de los hechos del caso. Finalmente, la adopción de las leyes de 
autoamnistía incompatibles con la Convención incumplió la obligación de adecuar el derecho interno 
consagrada en el artículo 2 de la misma.



Incompatibilidad de otras figuras que 
obstaculicen la investigación
43. La Corte estima necesario enfatizar que, a la luz de las obligaciones generales consagradas en los 
artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, los Estados Partes tienen el deber de tomar las 
providencias de toda índole para que nadie sea sustraído de la protección judicial y del ejercicio del 
derecho a un recurso sencillo y eficaz, en los términos de los artículos 8 y 25 de la Convención. Es por 
ello que los Estados Partes en la Convención que adopten leyes que tengan este efecto, como lo son 
las leyes de autoamnistía, incurren en una violación de los artículos 8 y 25 en concordancia con los 
artículos 1.1 y 2 de la Convención. Las leyes de autoamnistía conducen a la indefensión de las víctimas 
y a la perpetuación de la impunidad, por lo que son manifiestamente incompatibles con la letra y el 
espíritu de la Convención Americana. Este tipo de leyes impide la identificación de los individuos 
responsables de violaciones a derechos humanos, ya que se obstaculiza la investigación y el acceso a 
la justicia e impide a las víctimas y a sus familiares conocer la verdad y recibir la reparación 
correspondiente. 

44. Como consecuencia de la manifiesta incompatibilidad entre las leyes de autoamnistía y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, las mencionadas leyes carecen de efectos jurídicos 
y no pueden seguir representando un obstáculo para la investigación de los hechos que constituyen 
este caso ni para la identificación y el castigo de los responsables, ni puedan tener igual o similar 
impacto respecto de otros casos de violación de los derechos consagrados en la Convención 
Americana acontecidos en el Perú.



Incompatibilidad de otras figuras que 
obstaculicen la investigación
Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252.

284. Sin embargo y a diferencia de los casos abordados anteriormente por este Tribunal, en el presente caso se 
trata de una ley de amnistía general que se refiere a hechos cometidos en el contexto de un conflicto armado 
interno. Por ello, la Corte estima pertinente, al realizar el análisis de la compatibilidad de la Ley de Amnistía 
General para la Consolidación de la Paz con las obligaciones internacionales derivadas de la Convención 
Americana y su aplicación al caso de las Masacres de El Mozote y lugares aledaños, hacerlo también a la luz de lo 
establecido en el Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 así como de los términos específicos 
en que se acordó el cese de las hostilidades que puso fin al conflicto en El Salvador y, en particular, del Capítulo I 
(“Fuerza Armada”), punto 5 (“Superación de la Impunidad”), del Acuerdo de Paz de 16 de enero de 1992. 

285. Según el Derecho Internacional Humanitario aplicable a estas situaciones, se justifica en ocasiones la emisión 
de leyes de amnistía al cese de las hostilidades en los conflictos armados de carácter no internacional para 
posibilitar el retorno a la paz. En efecto, el artículo 6.5 del Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra de 
1949 prevé que: A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder la amnistía 
más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas 
de libertad, internadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado.



Incompatibilidad de otras figuras que 
obstaculicen la investigación
286. Sin embargo, esta norma no es absoluta, en tanto también existe en el Derecho 
Internacional Humanitario una obligación de los Estados de investigar y juzgar crímenes de 
guerra. Por esta razón, “las personas sospechosas o acusadas de haber cometido crímenes de 
guerra, o que estén condenadas por ello” no podrán estar cubiertas por una amnistía. Por 
consiguiente, puede entenderse que el artículo 6.5 del Protocolo II adicional está referido a 
amnistías amplias respecto de quienes hayan participado en el conflicto armado no 
internacional o se encuentren privados de libertad por razones relacionadas con el conflicto 
armado, siempre que no se trate de hechos que, como los del presente caso, cabrían en la 
categoría de crímenes de guerra e, incluso, en la de crímenes contra la humanidad.



Incompatibilidad de otras figuras que 
obstaculicen la investigación
291. Sin embargo, el 20 de marzo de 1993, cinco días después de la presentación del Informe de la 
Comisión de la Verdad, la Asamblea Legislativa de la República de El Salvador dictó la denominada 
“Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz”, la cual extendió la gracia de la amnistía a 
las personas a las que se refería el artículo 6 de la Ley de Reconciliación Nacional, esto es, a “las 
personas que, según el informe de la Comisión de la Verdad, hubieren participado en graves hechos 
de violencia ocurridos desde el 1º de enero de 1980”64. Es decir, se concedió una amnistía de 
carácter general y absoluta que amplió la posibilidad de impedir la investigación penal y la 
determinación de responsabilidades a aquellas personas que hubieran participado como autores 
inmediatos, mediatos o cómplices en la comisión de graves violaciones a los derechos humanos e 
infracciones graves del derecho internacional humanitario durante el conflicto armado interno, 
incluidos aquellos casos ejemplarizantes determinados por la Comisión de la Verdad. En definitiva, se 
dejó sin efecto la inaplicabilidad de una amnistía a estos supuestos, que había sido pactada por las 
partes en los Acuerdos de Paz y prevista en la Ley de Reconciliación Nacional. Asimismo, se incluyó 
como beneficiarios de la amnistía no sólo a las personas con causas pendientes, sino también a 
aquellas que aún no habían sido sometidas a proceso alguno o respecto de quienes ya se hubiere 
dictado sentencia condenatoria, y se extinguió en todo caso la responsabilidad civil. 



Incompatibilidad de otras figuras que 
obstaculicen la investigación
292. Por ende, es evidente que la ratio legis de la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la 
Paz fue tornar inoperante el Capítulo I (“Fuerza Armada”), punto 5 (“Superación de la Impunidad”), 
del Acuerdo de Paz de 16 de enero de 1992 y, de este modo, amnistiar y dejar impunes la totalidad de 
los graves hechos delictivos contra el derecho internacional cometidos durante el conflicto armado 
interno, a pesar de que hubiesen sido determinados por la Comisión de la Verdad como materias a 
investigar y sancionar. De tal modo, la sanción de la Ley de Amnistía General para la Consolidación de 
la Paz contravino expresamente lo que las propias partes del conflicto armado habían establecido en 
el Acuerdo de Paz que dispuso el cese de las hostilidades. 293. Por su parte, diversos órganos de 
protección de derechos humanos establecidos por tratados de las Naciones Unidas han expresado su 
preocupación por la vigencia de la Ley de Amnistía, haciendo hincapié en la necesidad de su revisión, 
modificación, derogación o enmienda y resaltando que la decisión de la Sala de lo Constitucional del 
año 2000 […] no ha traído como consecuencia en la práctica la reapertura de las investigaciones. A 
nivel interno, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos consideró oportunamente 
que la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz es una norma del derecho positivo que 
vulnera gravemente el orden jurídico constitucional y que afecta, asimismo, los principios 
fundamentales del Derecho Internacional de los Derechos Humanos.



Incompatibilidad del fuero militar
Corte IDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 163. 

200. Este Tribunal ha establecido que la jurisdicción penal militar debe tener un alcance 
restrictivo y excepcional, teniendo en cuenta que solo debe juzgar a militares por la comisión de 
delitos o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden 
militar. En este sentido, cuando la justicia militar asume competencia sobre un asunto que debe 
conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez natural. Esta garantía del debido 
proceso debe analizarse de acuerdo al objeto y fin de la Convención Americana, cual es la eficaz 
protección de la persona humana. Por estas razones y por la naturaleza del crimen y el bien 
jurídico lesionado, la jurisdicción penal militar no es el fuero competente para investigar y, en su 
caso, juzgar y sancionar a los autores de violaciones de derechos humanos. 



Cosa juzgada fraudulenta
Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 154. 154. En lo que 
toca al principio ne bis in idem, aún cuando es un derecho humano reconocido en el artículo 8.4 
de la Convención Americana, no es un derecho absoluto y, por tanto, no resulta aplicable 
cuando: i) la actuación del tribunal que conoció el caso y decidió sobreseer o absolver al 
responsable de una violación a los derechos humanos o al derecho internacional obedeció al 
propósito de sustraer al acusado de su responsabilidad penal; ii) el procedimiento no fue 
instruido independiente o imparcialmente de conformidad con las debidas garantías procesales, 
o iii) no hubo la intención real de someter al responsable a la acción de la justicia. Una sentencia 
pronunciada en las circunstancias indicadas produce una cosa juzgada “aparente” o 
“fraudulenta”. Por otro lado, esta Corte considera que si aparecen nuevos hechos o pruebas que 
puedan permitir la determinación de los responsables de violaciones a los derechos humanos, y 
más aún, de los responsables de crímenes de lesa humanidad, pueden ser reabiertas las 
investigaciones, incluso si existe un sentencia absolutoria en calidad de cosa juzgada, puesto que 
las exigencias de la justicia, los derechos de las víctimas y la letra y espíritu de la Convención 
Americana desplaza la protección del ne bis in idem. 



Patrones sistemáticos y  obligación de 
investigar
Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 
2011. Serie C No. 232. 

147. Ahora bien, al analizar la efectividad de las investigaciones llevadas a cabo, la Corte tiene en cuenta el patrón 
sistemático de desapariciones forzadas de niños y niñas que fue perpetrado durante el contexto del conflicto 
armado salvadoreño así como los datos en cuanto al posible destino posterior de los mismos […], los cuales 
debían ser considerados también por las autoridades a cargo de la investigación. Para ello, el Tribunal se referirá, 
en primer lugar, a las diligencias realizadas para establecer las correspondientes responsabilidades penales y, 
posteriormente, a las diligencias tendientes a localizar el paradero de las víctimas. 150. La Corte considera que en 
las investigaciones realizadas no se ha tenido en cuenta el contexto de los hechos, la complejidad de los mismos, 
los patrones que explican su  comisión, la compleja estructura de personas involucradas ni la especial posición 
dentro de la estructura estatal, en esa época, de las personas que pudieran ser responsables. Sobre este punto, el 
Tribunal ha considerado que en hechos como los que se alegan en este caso dado el contexto y la complejidad de 
los mismos, es razonable considerar que existan diferentes grados de responsabilidad a diferentes niveles. Sin 
embargo, esto no se encuentra reflejado en las investigaciones. En consecuencia, tampoco se observa que las 
autoridades encargadas de las investigaciones hubieran seguido líneas de investigación claras y lógicas que 
hubieran tomado en cuenta esos elementos. Más aún, se observan manifiestas omisiones al recabar prueba. En 
tal sentido, la Corte considera que el Estado no ha sido diligente con esta obligación.



Obligación de investigar la presunta 
responsabilidad de la cadena de mando en 
casos de tortura

Artículo 1

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término 
"tortura" todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona 
dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener 
de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto 
que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar 
a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de 
discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a 
instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán 
torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de 
sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas.



Obligación de investigar la presunta 
responsabilidad de la cadena de mando en casos 
de tortura

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. 
Serie C No. 371.

292. Esta Corte ha establecido que los Estados tienen el deber de realizar una investigación 
por todos los medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad y la 
persecución, captura, enjuiciamiento y, en su caso, el castigo de los responsables, cualquiera 
que haya sido su participación en los hechos . Así, deben evitarse omisiones en el seguimiento 
de líneas lógicas de investigación,  de tal forma que se pueda garantizar el debido análisis de 
las hipótesis de autoría surgidas a raíz de la misma . En este sentido, a los fines de determinar 
si un Estado ha cumplido con su obligación de investigar a todas las personas penalmente 
responsables, esta Corte ha referido que es necesario analizar (i) la existencia de indicios sobre 
la participación de los presuntos responsables, y (ii) si hubo una actuación diligente o 
negligente en la indagación de tales indicios . 



Obligación de investigar la presunta 
responsabilidad de la cadena de mando en 
casos de tortura
293. En el presente caso, la Corte nota que varias de las mujeres víctimas del presente caso 
refirieron haber sufrido distintas formas de violencia y abuso por parte de agentes federales  al ser 
detenidas y entregadas a los agentes estaduales que las trasladaron . En consecuencia, esta Corte 
considera que existían indicios suficientes para generar en el Estado la obligación de investigar la 
responsabilidad de agentes federales por los hechos objeto del presente caso. Con respecto a la 
conducta estatal, este Tribunal ya advirtió que la investigación de la FEVIM no fue conducida con la 
debida diligencia, en tanto se omitió dar tratamiento adecuado a los elementos de prueba aportados 
por las mujeres víctimas del presente caso, lo cual implicó que no se siguieran las líneas lógicas de 
investigación que podrían haberse derivado de dicha evidencia. La Corte no cuenta con información 
que indique que a la fecha se encuentra abierta alguna investigación tendiente a determinar la 
eventual responsabilidad de agentes federales. Si bien el Estado alega que consignó a todos los 
agentes identificados por la SCJN que participaron de los traslados, este Tribunal advierte que los 
hechos de violencia sexual ocurrieron también durante la detención inicial y al momento del traspaso, 
hechos de los cuales participaron agentes federales (supra párrs. 75 a 105). En consecuencia, esta 
Corte considera que no basta con que el Estado haya investigado a aquellas personas que se 
encontraban listadas por la SCJN como probables responsables en virtud de su participación en los 
traslados de las mujeres, sino que el Estado debió haber seguido las líneas lógicas de investigación 
relativas a la participación de agentes federales en los delitos cometidas, máxime a la luz de los graves 
indicios señalados. 



Obligación de investigar la presunta 
responsabilidad de la cadena de mando en casos 
de tortura 
294. Con respecto a los alegatos relativos a la falta de investigación de la presunta responsabilidad por cadena de 
mando, la Corte nota que el artículo 3 de la Convención Interamericana contra la Tortura establece que son 
responsables por dicho delito “los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, 
instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan”. Ello significa 
que, tal como lo remarca el peritaje de Susana SáCouto, “en casos de tortura la obligación de investigar bajo la 
[Convención Americana] complementada por la [Convención Interamericana contra la Tortura] se extiende no sólo al 
perpetrador directo sino también a los funcionarios estatales que ordenen, instiguen, induzcan a su comisión, o que 
estando en posición de impedirlo, omitieron hacerlo”. En este punto, cabe recordar que no corresponde a la Corte 
analizar las hipótesis de autoría manejadas durante la investigación de los hechos y en consecuencia determinar 
responsabilidades individuales, cuya definición compete a los tribunales penales internos, sino evaluar las acciones u 
omisiones de agentes estatales, según la prueba presentada por las partes,  sino constatar si en los pasos 
efectivamente dados a nivel interno se violaron o no obligaciones internacionales del Estado derivadas de los artículos 
8 y 25 de la Convención Americana . Por ello, este Tribunal procederá a analizar si, en el presente caso, existieron 
indicios que señalaran que las autoridades civiles  que planearon y supervisaron los operativos ordenaron, instigaron 
o indujeron a la comisión de los actos de tortura, o bien que, pudiendo impedirlo, no lo hicieron , y si dichos indicios 
eran suficientes para justificar la apertura de líneas de investigación relativas a la responsabilidad de mando de los 
superiores.

295. En el presente caso, este Tribunal considera que había suficientes indicios como para justificar la apertura de una 
línea de investigación en relación a la responsabilidad de mando de los funcionarios a cargo de los operativos del 3 y 4 de 
mayo. 



Obligación de investigar la presunta 
responsabilidad de la cadena de mando en 
casos de tortura
297. Esta Corte no es un tribunal penal, pero no puede pasar por alto que la 
omisión del Estado respecto de la cadena de mando hubiese debido investigarse 
en función de las noticias que hubiesen llegado a las autoridades superiores, no 
sólo en el caso en que eventualmente se hubiese hecho caso omiso de éstas y se 
hubiese aceptado la posibilidad del resultado (dolo eventual), sino también ante 
la posibilidad de que éstas se hubiesen subestimado rechazando la posibilidad de 
ese resultado (culpa con representación). Por otra parte, esta última variable de 
responsabilidad penal no podía descartarse por el Estado, puesto que, dadas las 
características de las agresiones sexuales, que no fueron cometidas por un 
individuo aislado, sino en grupo, resulta manifiesto que las fuerzas de seguridad 
que operaron en el operativo carecían del más elemental y debido entrenamiento, 
lo que en cualquier policía debidamente organizada y disciplinada jamás hubiese 
permitido la comisión de tan aberrantes delitos por parte de una pluralidad de sus 
agentes. 



Obligación de investigar la presunta 
responsabilidad de la cadena de mando en 
casos de tortura
298. Esta Corte no propugna ninguna forma de responsabilidad penal objetiva contraria a los 
principios generales de responsabilidad penal contemporáneos y, por ende, en consonancia con 
esos principios universalmente reconocidos, reafirma que sólo incurre en delito quien opera con 
dolo o con imprudencia o negligencia. La Corte entiende que corresponde a los jueces penales del 
Estado establecer en el caso si ha mediado dolo eventual (si los superiores tuvieron conocimiento 
de los hechos o indicios de éstos y se desentendieron de eso, admitiendo la posibilidad del 
resultado) o si, por el contrario, no incurrieron en dolo eventual. En este último caso, que sería el 
más favorable para los superiores de la cadena de mandos, la Corte observa que tampoco se 
investigó su eventual responsabilidad por culpa (imprudencia por disponer el operativo con una 
policía indisciplinada y desorganizada) o negligencia (subestimar las noticias que les llegaban). A
juicio de esta Corte, por lo menos esta última posibilidad aparece necesitada de investigación, dado 
que el hecho mismo, revelador de la alta indisciplina y carencia de preparación de las fuerzas de 
seguridad cuyos agentes fueron autores de los delitos, es un clarísimo indicio de imprudencia, pues a 
todas luces, el superior que dispone un operativo de esta naturaleza valiéndose de una fuerza con 
semejante desorden interno, incurre en una clara violación del deber de cuidado que le incumbe 
conforme a su función de mando y decisión. Cabe remarcar que esto mismo lo indica la SCJN .



Obligación de investigar a otros 
funcionarios
Responsabilidad de otros funcionarios

Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas.Sentencia de 30 de 
agosto de 2010.

197. La Corte observa que en el presente caso ha concurrido la falta de voluntad, sensibilidad y capacidad en varios de 
los servidores públicos que intervinieron inicialmente en la denuncia realizada por la señora Fernández Ortega. 
Asimismo, la carencia de recursos materiales médicos elementales, así como la falta de utilización de un protocolo de 
acción por parte del personal de salud estatal y del Ministerio Público que inicialmente atendieron a la señora Fernández 
Ortega, fue especialmente grave y tuvo consecuencias negativas en la atención debida a la víctima y en la investigación 
legal de la violación. 

231. Adicionalmente, en otras oportunidades , la Corte ha dispuesto que el Estado inicie las acciones disciplinarias, 
administrativas o penales, de acuerdo con su legislación interna, a los responsables de las distintas irregularidades 
procesales e investigativas. En el presente caso el Tribunal observa que México informó que se llevó adelante una 
investigación administrativa respecto de los peritos que extinguieron las muestras, quienes habrían resultado 
sancionados. Por su parte, ni la Comisión ni los representantes, que solicitaron esta medida, aportaron prueba para 
sostener su pretensión, ni demostraron la imposibilidad de obtenerla . En consecuencia, la Corte no dictará ninguna 
medida de reparación al respecto. Por otra parte, tomando en cuenta que en este caso se dificultó por parte de un 
agente del Ministerio Público la recepción de la denuncia presentada por la señora Fernández Ortega (supra párrs. 85 
y 195), la Corte dispone que, de acuerdo con la normativa disciplinaria pertinente, el Estado examine tal hecho y, en 
su caso, la conducta del funcionario correspondiente. 



Obligaciones de cooperación interestatal
en relación a la investigación
Corte IDH. Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 
de septiembre de 2006. Serie C No. 153. 

128. Según fue señalado anteriormente […], los hechos del presente caso han infringido normas 
inderogables de derecho internacional (jus cogens), en particular las prohibiciones de la tortura 
y de las desapariciones forzadas de personas. Estas prohibiciones son contempladas en la 
definición de conductas que se considera afectan valores o bienes trascendentales de la 
comunidad internacional, y hacen necesaria la activación de medios, instrumentos y 
mecanismos nacionales e internacionales para la persecución efectiva de tales conductas y la 
sanción de sus autores, con el fin de prevenirlas y evitar que queden en la impunidad. Es así 
como, ante la gravedad de determinados delitos, las normas de derecho internacional 
consuetudinario y convencional establecen el deber de juzgar a sus responsables. En casos como 
el presente, esto adquiere especial relevancia pues los hechos se dieron en un contexto de 
vulneración sistemática de derechos humanos –constituyendo ambos crímenes contra la 
humanidad–lo que genera para los Estados la obligación de asegurar que estas conductas sean 
perseguidas penalmente y sancionados sus autores. 



Obligaciones de cooperación interestatal
en relación a la investigación
129. Una vez establecido el amplio alcance de las obligaciones internacionales erga omnes 
contra la impunidad de las graves violaciones a los derechos humanos, la Corte reitera que en 
los términos del artículo 1.1 de la Convención Americana los Estados están obligados a investigar 
las violaciones de derechos humanos y a juzgar y sancionar a los responsables. 

130. La plena realización de la justicia en este tipo de casos se imponía para el Paraguay como 
un deber inexcusable de haber solicitado, con la debida diligencia y oportunidad, la extradición 
de los procesados. Por ende, según la obligación general de garantía establecida en el artículo 
1.1 de la Convención Americana, el Paraguay debe adoptar todas las medidas necesarias, de 
carácter judicial y diplomático, para juzgar y sancionar a todos los responsables de las 
violaciones cometidas, inclusive impulsando por todos los medios a su alcance las solicitudes de 
extradición que correspondan. La inexistencia de tratados de extradición no constituye una base 
o justificación suficiente para dejar de impulsar una solicitud en ese sentido.



Obligaciones de cooperación interestatal
en relación a la investigación
131. De manera consecuente con lo anterior, ante la naturaleza y gravedad de los hechos, más 
aún tratándose de un contexto de violación sistemática de derechos humanos, la necesidad de 
erradicar la impunidad se presenta ante la comunidad internacional como un deber de 
cooperación inter-estatal para estos efectos. La impunidad no será erradicada sin la consecuente 
determinación de las responsabilidades generales –del Estado- y particulares – penales de sus 
agentes o particulares-, complementarias entre sí. El acceso a la justicia constituye una norma 
imperativa de Derecho Internacional y, como tal, genera obligaciones erga omnes para los 
Estados de adoptar las medidas que sean necesarias para no dejar en la impunidad esas 
violaciones, ya sea ejerciendo su jurisdicción para aplicar su derecho interno y el derecho 
internacional para juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables, o colaborando con otros 
Estados que lo hagan o procuren hacerlo



Obligaciones de cooperación interestatal
en relación a la investigación
132. En tales términos, la extradición se presenta como un importante instrumento para estos 
fines por lo que la Corte considera pertinente declarar que los Estados Partes en la Convención 
deben colaborar entre sí para erradicar la impunidad de las violaciones cometidas en este caso, 
mediante el juzgamiento y, en su caso, sanción de sus responsables. Además, en virtud de los 
principios mencionados, un Estado no puede otorgar protección directa o indirecta a los 
procesados por crímenes contra los derechos humanos mediante la aplicación indebida de 
figuras legales que atenten contra las obligaciones internacionales pertinentes. En 
consecuencia, el mecanismo de garantía colectiva establecido bajo la Convención Americana, 
en conjunto con las obligaciones internacionales regionales y universales en la materia, 
vinculan a los Estados de la región a colaborar de buena fe en ese sentido, ya sea mediante la 
extradición o el juzgamiento en su territorio de los responsables de los hechos del presente 
caso. 



Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
Artículo 5
1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre 
los delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos:
a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo 
de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;
b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado;
c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.
2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradición, con 
arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del presente 
artículo.
3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de 
conformidad con las leyes nacionales.



Artículo 7
1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se 

supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el 
artículo 4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si no procede a su extradición, 
someterá el caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento.

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a 
cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En los casos 
previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias para el 
enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que el que se aplica 
en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5.

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencionados en el 
artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento.



Artículo 8
1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos entre 

los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado 
entre Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir dichos delitos 
como caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el 
futuro.

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe 
de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, 
podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la 
extradición referente a tales delitos. La extradición estará sujeta a las demás 
condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las 
condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se 
han cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio 
de los Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del 
artículo 5.



Derecho a la verdad/reserva de 
información
Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. 

201. Asimismo, este Tribunal ha determinado que toda persona, incluyendo los familiares de las 
vıćtimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad. En 
consecuencia, los familiares de las vıćtimas, y la sociedad, deben ser informados de todo lo sucedido 
con relación a dichas violaciones. De igual manera, el derecho a conocer la verdad también ha sido 
reconocido en diversos instrumentos de Naciones Unidas y por la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

202. Finalmente, el Tribunal también ha establecido que en casos de violaciones de derechos 
humanos, las autoridades estatales no se pueden amparar en mecanismos como el secreto de Estado 
o la confidencialidad de la información, o en razones de interés público o seguridad nacional, para 
dejar de aportar la información requerida por las autoridades judiciales o administrativas encargadas 
de la investigación o proceso pendientes. Asimismo, cuando se trata de la investigación de un hecho 
punible, la decisión de calificar como secreta la información y de negar su entrega jamás puede 
depender exclusivamente de un órgano estatal a cuyos miembros se les atribuye la comisión del 
hecho ilícito. De igual modo, tampoco puede quedar a su discreción la decisión final sobre la 
existencia de la documentación solicitada. 



Derecho a la verdad/reserva de 
información
211. A criterio de este Tribunal, el Estado no puede ampararse en la falta de prueba de la existencia 
de los documentos solicitados sino que, por el contrario, debe fundamentar la negativa a proveerlos, 
demostrando que ha adoptado todas las medidas a su alcance para comprobar que, efectivamente, la 
información solicitada no existía. Resulta esencial que, para garantizar el derecho a la información, los 
poderes públicos actúen de buena fe y realicen diligentemente las acciones necesarias para asegurar 
la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en 
casos de violaciones graves de derechos humanos como las desapariciones forzadas y la ejecución 
extrajudicial del presente caso. Alegar ante un requerimiento judicial, como el aquí analizado, la falta 
de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las 
diligencias que realizó para confirmar o no su existencia, posibilita la actuación discrecional y 
arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad 
jurídica respecto al ejercicio de ese derecho. Cabe destacar que el Primer Juzgado Federal ordenó a la 
Unión el 30 de junio de 2003 la entrega de los documentos en un plazo de 120 días, pese a lo cual 
pasaron seis años, en los que la Unión interpuso varios recursos, hasta que la misma se hizo efectiva 
lo que resultó en la indefensión de los familiares de las víctimas y afectó su derecho de recibir 
información, así como su derecho a conocer la verdad de lo ocurrido.



Obligación de investigar en casos de empresas

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 
de agosto de 2021. Serie C No. 432.

C.5. Investigación exhaustiva de los hechos, identificación, juzgamiento y sanción de todos los 
responsables 

145. En el Acuerdo, el Estado se comprometió a lo siguiente: 

El Estado se compromete a iniciar y proseguir de modo diligente todas las actuaciones que sean 
necesarias para identificar a todas las personas responsables por los accidentes derivados de 
las actividades de pesca submarina en que las víctimas resultaron afectadas y sancionarles 
adecuadamente, en la vía penal, civil, laboral o administrativa, según corresponda, 
imponiéndoles sanciones proporcionales con la gravedad de los hechos. 



A efectos de lo anterior, el Estado realizará las investigaciones correspondientes a través 
de las instituciones competentes para la determinación de las responsabilidades 
correspondientes y deducir las mismas de conformidad a la normativa legal aplicable. 

Para tal propósito se debe integrar personal especializado en la temática y se les dará el 
apoyo y recursos necesarios. Cuando corresponda, tanto el Ministerio Público (MP) como 
la Secretaría de Estado en los despachos de Trabajo y Seguridad Social (STSS) deberán 
mantener un contacto y coordinación constante con las víctimas y sus representantes.



Reparaciones: reparación integral
Artículo 63

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se 
garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.  Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, 
que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago 
de una justa indemnización a la parte lesionada. 

Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2009.

450. La Corte recuerda que el concepto de “reparación integral” (restitutio in integrum) implica el reestablecimiento de 
la situación anterior y la eliminación de los efectos que la violación produjo, así como una indemnización como 
compensación por los daños causados. Sin embargo, teniendo en cuenta la situación de discriminación estructural en 
la que se enmarcan los hechos ocurridos en el presente caso y que fue reconocida por el Estado (supra párrs. 129 y 
152), las reparaciones deben tener una vocación transformadora de dicha situación, de tal forma que las mismas 
tengan un efecto no solo restitutivo sino también correctivo. En este sentido, no es admisible una restitución a la 
misma situación estructural de violencia y discriminación. Del mismo modo, la Corte recuerda que la naturaleza y 
monto de la reparación ordenada dependen del daño ocasionado en los planos tanto material como inmaterial. Las 
reparaciones no pueden implicar ni enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus familiares, y deben 
guardar relación directa con las violaciones declaradas. Una o más medidas pueden reparar un daño específico sin que 
éstas se consideren una doble reparación.



Reparaciones: reparación integral
Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 15 de septiembre de 
2005. Serie C No. 134. 

210. Al evaluar la efectividad de los recursos internos llevados a cabo por la jurisdicción contencioso 
administrativa nacional, la Corte debe determinar si las decisiones tomadas en aquélla han 
contribuido efectivamente a poner fin a la impunidad, a asegurar la no repetición de 

los actos lesivos y a garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos protegidos por la Convención. 
211. La Corte recuerda que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos tiene por fin 
proporcionar al individuo medios de protección de los derechos humanos reconocidos 
internacionalmente frente al Estado (sus órganos, sus agentes, y todos aquellos que actúan en su 
nombre). En la jurisdicción internacional las partes y la materia de la controversia son, por definición, 
distintas de las de la jurisdicción interna. Al establecer la responsabilidad internacional del Estado con 
motivo de la violación a los derechos consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la Convención 
Americana, el aspecto sustancial de la controversia ante la Corte no es si en el ámbito interno se 
emitieron sentencias o se llegó a acuerdos conciliatorios por responsabilidad administrativa o civil de 
un órgano estatal, en relación con los violaciones cometidas en perjuicio de los familiares de algunas 
víctimas de los hechos de Mapiripán, sino si los procesos internos permitieron que se garantizara un 
verdadero acceso a la justicia conforme a los estándares previstos en la Convención Americana. 



Reparaciones: reparación integral
214. La Corte estima que la reparación integral de una violación a un derecho protegido por la 
Convención no puede ser reducida al pago de compensación a los familiares de la víctima. En el 
presente caso, no obstante, la Corte valora algunos de los resultados alcanzados en dichos 
procesos contencioso administrativos, que incluyen algunos aspectos que abarcan las 
reparaciones por conceptos de daño material e inmaterial, los cuales tomará en cuenta al 
momento de fijar las reparaciones pertinentes, a condición de que lo resuelto en esos procesos 
haya hecho tránsito a cosa juzgada y que sea razonable en las circunstancias del caso. 


